
La Junta, en cumplimiento del REGLAMENTO SOBRE LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTOS QUE ÉSTAN OBLIGADAS A REMITIR ANUALMENTE A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, LAS 
SOCIEDADES SUJETAS A SU CONTROL Y VIGILANCIA según resolución No. 
SCVS-DNCDN-2015-003, deberá: 

1. Remitir a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, dentro del 
primer cuatrimestre de cada año, los estados financieros y sus anexos, 
mediante el portal web institucional. 

2. Presentar de forma anual el Formulario 101 en el Servicio de Rentas Internas 
por parte de la sociedad anónima, con esto se considera que se ha dado 
cumplimiento a la obligación prevista en los artículos 20 y 23 de la Ley de 
Compañías, respecto al Estado de Situación Financiera y Estado de Resultado 
Integral individuales, correspondiente al ejercicio económico 2016 y los 
subsiguientes. 

3. Ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros a través del usuario y clave de la compañía, y digitar bajo su 
responsabilidad lo siguiente: 

+ Valores contenidos en los estados financieros 
+ Los siguientes datos de la compañía: nombre, RUC, número de 

registro del contador, número de personal ocupado, número de Registro 

Nacional de Auditores Externos (RNAE) -cuando esté obligado a 
presentar informe de auditoría-, la fecha de la Junta General que 
aprobó los estados financieros y los demás datos que requiera el 
formulario, 

4. Enviar electrónicamente a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el primer cuatrimestre de cada año, la información. que consta en 

el artículo 4 del Reglamento mencionado 

5. Información sobre el número de personal ocupado en su compañía de acuerdo 
al artículo 8 del mismo reglamento. 

Por no haber otro punto que tratar, se suspende la sesión hasta que se redacte el 
acta, siendo las 19H30. A las 20H0O0, se reinstala la sesión con asistencia de todo el 

capital. La Presidencia ordena que por Secretaría se dé lectura del Acta a todos los 
asistentes, la misma que queda aprobada en forma unánime y-sin modificaciones, 
con Jo que se declara concluida la sesión, firmando a constancia de los 
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INFORMACION DEL PERSONAL OCUPADO EN COBOLYBA S.A. 

PERSONAL DIRECTIVO 

Una persona que ocupa el cargo de Gerente General. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Una persona que ocupa el cargo de Gerente de Comercialización. 

PERSONAL DE PRODUCCION 

Tres personas. 

Quito, 13 de ABRIL de 2017. 

  

   


